
 

Perfil del ingreso: 

Pueden cursar los estudios de Doctorado: 

• Los licenciados, arquitectos e ingenieros con título oficial obtenido en España, o en el 
extranjero, si ha sido homologado previamente por el Ministerio de Educación y Cultura 
de España. 

• Quienes posean títulos universitarios extranjeros, también podrán solicitar su admisión, 
sin necesidad de la previa homologación de dichos títulos, siempre que su nivel sea 
valorado como equivalente a los mencionados en el párrafo anterior. El acceso a los 
estudios de Doctorado por esta vía no implica la homologación del título ni su 
reconocimiento a otros efectos que los de cursar dichos estudios. 

 


